RES. 429/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0004865, Ent. N° 150/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2014 para la construcción de pluviales en Barrio Pueblo Nuevo de la Ciudad de Rivera;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº  8296/14 de fecha 29.05.14 el Intendente dispuso adjudicar la presente licitación  a la Firma CITESA, por un total de $ 39.854.197 (IVA y Leyes Sociales incluidas);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.07.14, observó el gasto por contravenirse lo dispuesto en los Artículos 15 y 48 del TOCAF. El gasto fue reiterado por Resolución N° 7932 del 5/8/2014 y  mantenidas las observaciones, con fecha 29.10.2014;

3) que la empresa adjudicataria comunicó su intención de  desistir de contratar, lo cual fue aceptado por la Administración;  

4) que la Dirección General de Obra informó que la siguiente oferta en precio es la presentada por la Firma José Cujó S.A., la que es conveniente para la Administración, sugiriéndole únicamente una modificación al Rubro 2 ofertado, que consiste en la adquisición de 300 metros menos de caño, con lo que el monto total a adjudicar sería de $ 37:223.451,82 (IVA y Leyes Sociales incluidos), lo cual fue aceptado por la empresa;

5) que por Resolución del Intendente Nº 10456/2014 de fecha 23.09.14, se dispuso aceptar la renuncia presentada por CITESA, y adjudicar la presente Licitación a la Firma José Cujó S.A., segunda oferta en precio, por $ 37:223.451,82 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.10.14 acordó observar el gasto por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF) y dicho gasto fue reiterado por el Ordenador competente, por Resolución Nº 12.293 de fecha 10.11.14;

7) que constando conformidad de la adjudicataria, el Intendente, con fecha 10.11.15, resolvió ampliar la presente Licitación, en un 60%, gasto que fue observado por este Tribunal, en Sesión de fecha 16/12/2015, en razón  de que:
7.1) para invocar la aplicación del Artículo 74 del TOCAF, es presupuesto necesario, que el contrato se encuentre en ejecución y que se trate del mismo objeto a efectos de considerar el gasto, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original;

7.2) la ampliación propuesta deriva de un procedimiento cuyo gasto fue oportunamente observado por razones de legalidad, que la afectan;

7.3)  no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
8) que el Intendente, por Resolución 521/16 de 14/1/2016 reiteró el gasto, manifestando que mientras no esté vigente el RUPE, se entiende que se pueden exigir la documentación en forma inicial, tal como lo estableció el Pliego y no como lo manifiesta el Tribunal en su interpretación del Artículo 48 del TOCAF, y asimismo, dado que se trata de un gasto a ejecutar en el 2016, que es cuando va a existir rubro, se estaría contemplando la normativa legal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

2) que en la Resolución No. 521/16 que reitera el gasto (ampliación), no se invoca ningún fundamento en relación a la observación que fuera formulada respecto al Artículo 74 del TOCAF (Resultando 7.1);

3)  que en relación a la fundamentación sobre los recaudos exigidos por no estar vigente el RUPE, cabe señalar que la misma hace a la observación del contrato original, la cual ya fue aducida cuando se reiteró, habiéndose expedido este Tribunal en Sesión de 29.10.2014 manteniendo las observaciones formuladas (Resultando 2), mientras se encontraba vigente la redacción dada al Artículo 48 del TOCAF por el Artículo 29 de la Ley 18.834 de 4.11.2011, para el cual es indiferente que el Organismo se encuentre o nó incorporado al RUPE;

 4) que en relación a la causal de falta de disponibilidad (Artículo 15 del TOCAF), se señala que ésta debe analizarse al momento del compromiso,  conforme con el Artículo 14 del TOCAF, y siendo que en el momento del compromiso carecía de disponibilidad el Rubro de imputación, se mantiene el motivo de la observación;

5) que en consecuencia se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 16/12/2015;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Devolver las actuaciones.

                                                                       cr
